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Puntos astronórnicós

Nombre Tribu

Ayamiken ............... Esanangon
Monte Bata ............
Sonye ......................
Ichime ..................... Anven .......
Anguna ...................  Osuma ......

H.

113,5
100,2
90.7
85,0

122,7

233.4 
208,0
172.5 
145,0 
103.2

Dentro de dicha zona queda suspendido el derecho de peti^ 
ción de permisos de investigación o concesiones de explotación. , 

Artículo segundo.—Se encomienda al Instituto Nacional de ' 
Industria la ejecución de las labores de investigación con aná- i 
logas limitaciones que las prevenidas en el Artículo 1."* de esta | 
Orden. I

Artículo tercero.—La reserva provisional asi establecida en- ! 
trará en vigor el día de la publicación de esta Orden en el «Bo- •' 
letín Oficial del Estado» y expirará a los dos años de publicada, 
salvo que antes de su vencimiento haya sido prorrogada o trans
ferida en reserva definitiva, previo informe del Servicio Minero 
y Geológico, de las Provincias Africanas que, en su caso, será 
elevado al Consejo de Minería v Metalurgia en la forma estable
cida por la Legislación vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1964.

CARRERO

limo Sr. Director general de plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do por la que se otorga a «Hidroeléctrica del Cantábri
co, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», en solicitud de concesión de una línea 
eléctrica subterránea a 12 KV. desde la calle de González Be
sada hasta la calle Sacramento, en Oviedo, cruzando la carre
tera local de San Lázaro a Los Monumentos, kilómetro 1,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica del Cantábrico,^ So
ciedad Anónima», la concesión de la línea eléctrica subterránea 
a 12 KV. desde la calle de González Besada hasta la calle de 
Sacramento, en Oviedo, cruzando la carretera local de Ban 
Lázaro a Los Monumentos, kilómetro 1. cuyas características 
son las siguientes:

Origen de la línea: De la ya establecida en la callt^ de Gon
zález Besada (Oviedo).

Puntos intermedios: Calle Muñoz de Qrain, eaiTetera local, 
etcétera

Final de la línea: Centro de transformación en el edificio 
de la Caja de AhoiTOS,

Teasión, 12 KV.; capacidad de transporte, 12.000 KW.; lon
gitud, 273 metros. Conductores: Material, cobre armado: sec
ción, 50 milímetros cuadrados; .separación, 0.70 metros de pro
fundidad. Subterránea.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «linea subterránea en alta 
tensión en el kilómetro 1 de la cairetera a Los Monumentos Na
cionales (Muñoz de Grain)», suscrito en Oviedo en fecha enero 
de 1963 por Ingeniero Industrial, en el que figura un presupues
to de ejecución msiterial de J.30.553 pesetas y un presupuesto de 
obras en terrenos de dominio público de pesetas en lo que 
no resulte modificado por las cláusulas de la presente conce
sión o por las variaciones que en su caso puedan ser autoriza
das por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesio
nario, mediante la presentación del correspondiente proyecto 
reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas qn el de seis mesM a partir de la mi#ma

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de octubre de 1904. siendo de cuenta del concesionario el ábo- 
no de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y' resolución del expediente resulten de aplica
ción. con aiTeglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la cadu
cidad con aiTeglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
In Orden de otorgamiento correspondiente.

Oviedo, 11 de enero de 1964—El Ingeniero Jefe.—234-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do por la que se otorga a «Hidroeléctrica Moncabril, 
Sociedad Anónimay>. la ennersión de la Unen eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
Moncabril, S. A.», en solicitud de concesión de una línea eléc
trica a 50/KV. desde la central de La Florida a la central tér
mica del Narcea,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a lUvS 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», la 
concesión de la línea eléctrica a 50 KV. desde la central de 
La Florida a la central térmica del Narcea. cuyas características 
son las siguientes:

*' Origen de la línea: Central eléctrica de La Florida.
Puntos intermedios: Cruce del río Narcea, camino local de 

Plorida-Cornellana, predios particulares, etc.
Final de la líne,a: Central térmica del Narcea.
Tensión, 50 KV.; capacidad de transporte, 6G.000 KW.; lon

gitud, 1,593 kilómetros; número de circuitos, uno. Conducto
res: Material, cable aluminio-acero: sección, 75 milímetros cua
drados; disposición, triángulo. Apoyos: Material, postes.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Línea eléctrica a 50.000 vol
tios', central de la Florida a la central térmica del Narcea», sus
crito en Madrid en fecha febrero de 1963 por el Ingeniero In
dustrial don José María Treyos, en el que figura un presupues
to de ejecución material de 418.063,80 pesetas y un presupuesto 
de obras en terrenos de dominio público de 171,095,46 pesetas 
en lo que no resulte modificado por las cláusulas de la presente 
concesión o por las variaciones que en su caso puedan ser auto
rizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del con
cesionario, mediante la presentación del correspondiente pro
yecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán que
dar terminadas en el doce meses a partir de la misma fetma.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de Iqs 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el 
período de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima—Caducará esta concesión per incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de las mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de' Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Oviedo, 11 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.-r-.<í23$-E.


